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DEMANDANTES: JOSEFINA DEL SOCORRO OLIVERA ORTEGA 

DEMANDADO: PEDRO PORFIRIO CASTILLO PEREIRA 

 

Señor Juez, a su Despacho, el proceso ejecutivo de la referencia que nos 

correspondió por reparto, el cual se encuentra pendiente por decidir su admisión. 

Sírvase proveer.  

Soledad, 05 de marzo de 2024 

 

 

EMIR ACUÑA POLOCHE 

EL SECRETARIO 

  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD, 

MARZO 05 DE 2024. 

 

Visto y constatado el anterior informe secretarial y revisada la demanda instaurada 

por el apoderado judicial de JOSEFINA DEL SOCORRO OLIVERA ORTEGA en contra 

de PEDRO PORFIRIO CASTILLO PEREIRA, resulta procedente entrar a resolver sobre la 

admisión de la presente demanda. 

Analizada la demanda y sus anexos, observa este Juzgado, que la misma cumple 

con los requisitos exigidos por los artículos 82, 84 y 89 del Código General del 

Proceso, al ajustarse a la forma exigida y verificarse que se allegan los anexos 

necesarios para impetrar la acción reivindicatoria, pues bien, se acredita la calidad 

de los propietarios que pretenden su restitución. 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda verbal reivindicatoria propuesta por el apoderado 

judicial de JOSEFINA DEL SOCORRO OLIVERA ORTEGA en contra de PEDRO PORFIRIO 

CASTILLO PEREIRA, respecto al inmueble de propiedad de la demandante. 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE a la parte demandada el presente proveído en la forma 

que señala el artículo 291 y 292 del C.G.P., o en la forma establecida en el artículo 

8 la ley 2213 de 2022. Informándoles que cuentan con el término de veinte (20) días 

de traslado, término que correrá a partir del día siguiente al de la notificación, 

artículo 369 C.G.P.  

TERCERO: Ordenar tramitar la demanda por el proceso verbal descrito en los 

artículos 368 a 373 del C.G.P., en concordancia con la ley 2213 de 2022. 

CUARTO: RECONOCER personería Jurídica a la Dra. KARINA ISABEL PORRAS 

CANDAMA, actuando en calidad de apoderado del demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

CESAR ENRIQUE PEÑALOZA GÓMEZ 

EL JUEZ 
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